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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 205 DE 1997
“Por medio del cual se suprime la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de San Gil; se modifica la planta de personal de la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga; y se crean las Oficinas de Apoyo en San Gil y de Servicios en Vélez y Socorro, dependientes de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 7 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y en desarrollo del artículo 7o. del Acuerdo 074 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de San Gil, con la planta de personal conformada por  los siguientes cargos: 


No.
  
 DENOMINACIÓN DEL CARGO


GRADO


CARGOS

1

DIRECTOR SECCIONAL



NOM


1

JEFE DE SECCION
 



13


2

PROFESIONAL UNIVERSITARIO


11


2

TECNICO ADMINISTRATIVO



9


1

JEFE GRUPO





8


2

ASISTENTE ADMINISTRATIVO


7


2

ASISTENTE ADMINISTRATIVO


6


8

AUXILIAR ADMINISTRATIVO



5


2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO



4


5

AUXILIAR ADMINISTRATIVO



3


7

AUXILIAR SERVICIOS GENERALES


3

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir a la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga los recursos financieros, técnicos y físicos con que venía operando la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de San Gil.

ARTICULO TERCERO.- Crear en la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga, los siguientes cargos:

SECCIÓN

No. Cargos
DENOMINACIÓN DEL CARGO
GRADO

Reparto

1

Asistente Administrativo

6

Notificaciones

2

Asistente Administrativo

6

Títulos Judiciales
1

Asistente Administrativo

7

ARTICULO CUARTO.- Crear una Oficina de Apoyo en San Gil, dependiente de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de

Bucaramanga.

ARTICULO QUINTO.- La Oficina Apoyo de San Gil, tendrá la siguiente planta de personal:

No. Cargos


DENOMINACIÓN DEL CARGO

GRADO


1


Profesional Universitario


20


2


Asistente Administrativo


6


1


Asistente Administrativo


5

ARTÍCULO SEXTO.- Crear Oficinas de Servicios en las ciudades de Vélez y Socorro, adscritas a la Oficina de Apoyo de San Gil.

ARTICULO SÉPTIMO.- Las Oficinas de Servicios de Vélez y Socorro, tendrán la siguiente planta de personal:

1. VÉLEZ

No. Cargos


DENOMINACIÓN DEL CARGO

GRADO


1


Asistente Administrativo


6


1


Asistente Administrativo


5

2. SOCORRO

No. Cargos


DENOMINACIÓN DEL CARGO

GRADO

1


Asistente Administrativo


6


1


Asistente Administrativo


5

ARTÍCULO OCTAVO.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para efectuar los traslados presupuestales necesarios para darh aplicación a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga, incorporará, en igual o superior grado, a aquellos empleados que se encontraban vinculados al régimen de carrera en la extinta Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de San Gil, sin solución de continuidad.

ARTICULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día dos (2) de febrero de 1998.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
2
2
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